
 

 

REGLAMENTO OFICIAL - DESAFÍO DE LA MUERTE - TANDIL 

1. CONCEPTO 
Desafío de la Muerte es una competencia de MTB (Rural Bike) destinada a ciclistas profesionales, amateurs y aficionados, 
organizada bajo criterios de seguridad, exigencia deportiva y juego limpio. 
 
2. ALCANCE Y ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 
El presente reglamento es obligatorio para todos los participantes. 
La inscripción implica la aceptación plena de todas sus cláusulas. 
El incumplimiento de las normas podrá derivar en penalización o descalificación, según criterio de la Organización y el 
Director Deportivo, cuyas decisiones serán definitivas e inapelables. 
 
3. DEFINICIONES 
Organización: Entidad responsable de la planificación y ejecución del evento. 
Director Deportivo: Máxima autoridad deportiva designada por la Organización. 
Ciclista: Persona debidamente inscripta y acreditada. 
Tiempo de Corte: Tiempo máximo permitido para completar el recorrido. 
Barredora: Vehículo oficial encargado de cerrar el circuito. 
 

4. CATEGORÍAS Y DISTANCIAS 
Competitiva:  72 km (Recorrido completo) 
Promocional: 38 km (Medio recorrido) 
 

5. CONDICIONES MÉDICAS Y RESPONSABILIDAD 
Es obligatorio presentar al momento de la acreditación:  
Certificado con apto médico vigente que habilite a participar en una competencia de alta exigencia física. 
Consentimiento y deslinde de responsabilidad que debes descargar de la página web, con firma, aclaración y DNI. 
Fotocopia del DNI frente y dorso del participante 
La Organización y el Servicio Médico podrán retirar a un participante si consideran que su estado de salud pone en 
riesgo su integridad. 
 

 



 

 

6. BICICLETAS 
Uso exclusivo de bicicletas Mountain Bike. 
Número frontal obligatorio y visible provisto por la organización. 
Prohibidas las extensiones tipo triatlón/crono. 
Manubrios, pedales y componentes no pueden tener aristas peligrosas. 
Cada ciclista es responsable del estado mecánico de su bicicleta. 
La Organización podrá realizar controles técnicos antes de la largada. 
 

7. INDUMENTARIA 
Es obligatorio el uso de casco homologado correctamente ajustado durante toda la competencia. 
La falta del mismo implica descalificación inmediata. 
 

8. ASISTENCIA DURANTE LA CARRERA 
Está permitida la asistencia entre ciclistas (alimentos, hidratación o ayuda mecánica manual). 
Prohibido cualquier tipo de remolque con sogas, eslingas o elementos mecánicos. 
Prohibida la asistencia de personas externas fuera de los puntos autorizados. 
Cada ciclista debe portar elementos básicos (Repuestos, Herramientas) de autosuficiencia. (No Obligatorio) 
 

9. IDENTIFICACIÓN 
El número de corredor debe estar visible en la bicicleta y en la pulsera personal oficial provista por la organización. 
Todo participante deberá portar documento de identidad o copia. 
 

10. LARGADA 
La Charla Técnica se realizará el día previo y es de carácter informativo obligatorio. 
Los ciclistas deberán presentarse en el sector de largada 30 minutos antes del horario estipulado. 
Se tolerarán 10 minutos posteriores a la largada oficial; luego se cerrará el acceso. 
 
 
 
 
 



 

 

11. TIEMPOS Y CLASIFICACIÓN 
El tiempo oficial se computa desde la largada hasta cruzar la meta. 
Se considerará Finisher a quien complete el recorrido dentro del tiempo máximo establecido. 
Los tiempos de corte y puntos intermedios serán informados en la Charla Técnica. 
 
12. ABANDONO Y CANCELACIÓN 
Todo abandono debe ser informado a la Organización. 
La Organización podrá suspender o cancelar la competencia por razones de seguridad o fuerza mayor. 
Si al menos tres corredores completan el recorrido, la prueba será considerada válida. 
 
13. REGLAS DE TRÁNSITO 
La competencia se desarrolla sobre caminos rurales y sectores de uso público. 
Es obligatorio respetar las leyes de tránsito, circular por la derecha y no invadir carril contrario. 
 

14. CONTROLES DE PASO 
Habrá controles y veedores no anunciados durante todo el recorrido para garantizar el cumplimiento del reglamento. 
 

15. HIDRATACIÓN Y ALIMENTACIÓN 
Cada participante es responsable de su hidratación y alimentación hasta los puntos de provisión oficiales. 
 

16. APOYO EXTERNO 
Está prohibido recibir ayuda externa fuera de los sectores autorizados. 
Prohibido utilizar vehículos para obtener ventaja deportiva. 
El incumplimiento será motivo de sanción o descalificación. 
 

17. ASISTENCIA MÉDICA 
La Organización dispondrá de ambulancias y personal médico durante todo el evento. 
 

 

 



 

 

18. MEDIO AMBIENTE 
Está terminantemente prohibido arrojar residuos en todo el recorrido. 
En los puntos de hidratación no se entregarán botellas ni vasos plásticos.  
Cada corredor deberá parar y llenar su caramañola. 
El cuidado del entorno y la naturaleza forma parte del espíritu del evento. 
 

19. PROTESTAS 
Las protestas deberán presentarse por escrito dentro de los 60 minutos posteriores a la llegada, con un depósito de 
$50.000. 
Si la protesta prospera, el monto será reintegrado. 
 
20. CONVIVENCIA Y ÉTICA 
Se exige conducta respetuosa y solidaria entre participantes, staff y público. 
Cualquier falta grave podrá ser sancionada. 
 

21. PENALIDADES 
Las sanciones podrán incluir: 
Penalización de tiempo 
Descalificación de etapa 
Exclusión del evento 
 

22. CRITERIO FINAL 
Toda situación no prevista será resuelta por la Organización y el Director Deportivo, priorizando la seguridad y el 
espíritu deportivo. 
 

23. INSCRIPCIÓN, CANCELACIÓN Y TRANSFERENCIA 
La inscripción es válida solo para la presente edición. 
En caso de fuerza mayor debidamente acreditada, la inscripción podrá transferirse a la próxima edición. 
No se realizan reembolsos de dinero por inscripciones no utilizadas. 
 
 



 

 

24. PREMIACIÓN 
COMPETITIVA DAMA Y CABALLEROS 
GENERAL: Del 1º al 3º puesto. 
CATEGORIAS: Del 1º al 5º puesto.  
 
PROMOCIONALES DAMAS Y CABALLEROS 
GENERAL: Del 1º al 3º puesto.  
CATEGORIAS: Del 1º al 5º puesto. 
 
CATEGORÍAS por año calendario (la edad que tenga al 31/12 del corriente año) 

 
 


